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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 8/1972, de 5 de oc

tubre, por el que se prorrogan 
determinados arrendamientos 
rústicos protegidos.

Próximo a vencer, para deter
minados arrendamientos rústicos 
protegidos, el plazo de prórroga 
forzosa establecido en el artículo 
cuarto, párrafo primero, de la Ley 
de quince de julio de mil nove

cientos cincuenta y cuatro, y ha
llándose en estudio, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley aprobatoria 
del III Plan de Desarrollo, el Pro
yecto de Ley Que ha de modificar 
la legislación de arrendamientos 
rústicos, resulta conveniente pro
rrogar aquellos cuya vigencia ex
pirará durante la vigencia de di
cho Plan, sin que parezca pruden
te conceder en este momento, co
mo se ha hecho en anteriores oca
siones, una prórroga indiscrimina
da de todos los arrendamiento rús
ticos protegidos porque ello .con
duciría, sin que medie apremio de 
tiempo que lo justifique,, a crear 
nuevos derechos o situaciones que, 
en algunos casos, no podrían ser 
alterados hasta mil novecientos 
ochenta y uno, prejuzgándose pro
blemas que habrán de ser consi
derados y resueltos al publicarse la 
legislación1 actualmente en estudio.

En su virtud, a propuesta del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, en 
uso de la autorización que me 
concede el artículo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes, textos 
refundidos de las Leyes Funda
mentales del Reino, aprobados por 
Decreto de veinte de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, y oída 

la Comisión a que se refiere el 
apartado uno del artículo doce de 
la citada Ley,

DISPONGO:
Articulo primero.—En los arren

damiento rústicos protegidos cuya 
prórroga legal venza durante los 
años mil novecientos setenta y dos, 
mil novecientos setenta y tres y mil 
novecientos setenta y cuatro, el 
plazo que señala el articulo cuarto, 
párrafo primero, de la Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro para el supuesto 
de que el arrendador opte por la 
continuación del arriendo será de 
quince años.

Artículo segundo.— Del presente 
Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid, a 
cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y dos. — FRANCISCO 
FRANCO.

Iiwldenctas "Judiciales
Burgos

Don José Luis Ollas Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos ejecutivos, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 114/1972, a instancia del 
Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán, en nombre y represen
tación de Entidad Mercantil Casa 
Vican S. R. O., contra, Bienve
nido Rico, domiciliado en Basauri 
(Vizcaya), calle José Garay, 8, 3.° 
derecha, sobre reclamación de 
30.012 pesetas de principal, intere
ses y costas, se ha acordado sacar 

a pública subasta por término de 
ocho dias, el vehículo que a con
tinuación se dirá, con las condi
ciones que también se indican, la 
que se celebrará simultáneamente, 
en este Juzgado y el que en turno 
corresponda de Bilbao, para cuyo 
acto se ha señalado el dia trece de 
noviembre próximo a las once de 
su mañana.

Vehículo que se subasta.
Un automóvil marca Renault, 

matricula S-42.490, valorado en 
veinticinco mil pesetas.

Condiciones:
1. —Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que el licitador consigne el 10 por 
ciento del precio de tasación.

2. —No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
deL precio de tasación.

3. —Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, cuando así se 
haga constar en el acto del re
mate.

4. —El remate quedará en sus
penso hasta que se reciba el ex
horto que se expide, con el mismo 
objeto al señor Juez decano de 
Bilbao.

Dado en Burgos a dieciséis de 
octubre de mil novecientos seten
ta y dos.—.El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

5279.-254,00

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero tres de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en diligencias previas 
561/72, por imprudencia, ha acor
dado se cite a Michel Lizin, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bélgica, 
Au du Fort Jaco, 24, 1.180, Bruce- 
lle, y a Wery José, cuyo último 
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domicilio conocido lo tuvo en Rué 
de Caamples, 57, 1301, Bierges, Bru- 
celle, Bélgica, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de oír al conductor del vehículo, y 
testimoniar su permiso de condu
cir y datos personales. Y recibir 
declaración a la segunda, como 
propietaria del vehículo, testimo
niar la documentación del vehícu
lo, ofrecer acciones y tasar, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a doce 
de octubre de mil novecientos se
tenta y dos. — El Secretario, Judi
cial, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente, 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firme dictada por este Juzgado 
en autos de proceso de cognición 
número 197 de 1968, sobre recla
mación de cantidad, cuantía pese
tas 42.278,00, instado por la enti
dad mercantil «Finanzauto y Ser
vicios», S. A., representada por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón y dirigida por el 
Letrado señor García Moreno, con
tra don Aurelio Martínez Fernán
dez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, domici
liado en Carretera de Logroño, nú
mero tres, declarado en rebeldía, 
mediante providencia de este día 
he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, el siguiente 
vehículo, embargado al expresado 
demandado:

«Un camión, marca Savá, mode
lo S. H. 550; número de motor, 
73.554; chasis yerro 0.665, matrícu
la BU-22.489.»

El acto dé la subasta tendrá lu
gar en la sala de audiencias de es
te Juzgado, el día veintiséis del 
mes en curso y hora de las doce.

Se hace saber a los licitádores, 
además, que el bien embargado há 
sido valorado pericialmente en 
ochenta mil peséts, cantidad que 
sirve de tipo a la subasta; qúe se 
halla depositado en la persona dél 
demandado; que para tomar parte 

en la subasta, además de acreditar 
su personalidad, habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo a 
la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el eje
cutante no precisa efectuar la con
signación antedicha; que el rema
te podía hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que los autos 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la refe
rida subasta.

Dado en Burgos, a dos de octu
bre de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, (ilegible).

5280. — 328,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas sobre ma
los tratos, seguido bajo el número 
599/72, por denuncia de Mateo Ca
marero Alameda contra Jesús Gon
zález Reíloso, mayor de edad, ca
sado, obrero y cuyo último domi
cilio conocido lo fue en esta ciu
dad en la calle San Pedro Carde- 
ña, núin. 1-2.°, derecha y hoy en 
ignorado paradero, se cita a dicho 
denunciado anteriormente indica
do, para que el próximo día vein
ticuatro del corriente mes de oc
tubre y hora de las doce y quince, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de proceder a la celebra
ción dél correspondiente juicio de 
faltas, previéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba 
de que intente valerse, parándole, 
en otro caso los perjuicios a que en 
derecho haya lugar.

Y para que conste y citación de 
referido denunciado mediante su 
inserción en él «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a trece de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. —- El Se
cretario. Antonio Sema.

Aranda de Dtiero
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, por resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias pre
paratorias número 25 de 1972, se
guidas sobre imprudencia con le
siones y daños contra Alfredo Gu
tiérrez Rafnos, libro la presente 
con el fin de notificar al propieta
rio del turismo matrícula 1650-ÜK- 
75 (F), ignorando su nombre y do
micilio, que en su día tiene que 
recibir del penado la suma de die
cinueve mil trescientas cincuenta 
pesetas.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, libro la pre
sente en Aranda de Duero, a die
ciséis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos. — El Secretario 
Judicial, (ilegible).

Briviesca
Por haberlo así acordado el se

ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su partido, 
se cita de comparecencia ante es
te Juzgado a Mohamed Chenaff, 
con domicilio en Rennes (Francia), 
Square Yves Monnier, 35, para re
cibirle declaración, hacerle el ofre
cimiento de acciones y cuantas di
ligencias se deriven de las mismas, 
advirtiéndole que' de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho, todo 
ello en diligencias previas núme
ro 183 de 1972.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y firmo 
el presente en Briviesca, a dieci
séis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción, en re
solución de esta fecha, por el pre
sente se cita para el acto del jui
cio oral en las diligencias prepa
ratorias número 3 de 1972, por ac
cidente de circulación ocurrido el 
día 7 de agosto de 1971, en la sala 
audiencia de este Juzgado, a los 
testigos Domingo Guimaraes Ma- 
rinho, con domicilio en 1 Malí Su- 
zanne Valadon Rives Du Cher, 37, 
Tours (Francia) y Serge Marchand, 
con domicilio en Rué BF número 
200, PR Collinet. Meaux, 77 (Fran
cia), con apercibimiento de que de 
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M comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho, cuyo juicio oral tendrá lugar 
el día nueve de noviembre próxi
mo y hora de las doce y media.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a nueve de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. — E Secreta
rio, (ilegible).

¡tocios Oficíeles
lüKfltM del Trato ft tteps

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo en los autos seguidos ante 
esta Magistratura por D.a M? Cruz 
Revilla Revilla contra «Industrias 
de la Fibra», S. A., sobre reclama
ción de dote por matrimonio núme
ro 1.171/72, ha sido señalado el día 
veinticinco de los corrientes y ho
ra de las diez de su mañana para 
celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día, seguidamen
te el de juicio, de no existir ave
nencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la demandante do
ña María Cruz Revllla Revilla, cu
yo último domicilio lo tuvo en esta 
capital, Avenida Eladio Perlado, 
número 1, 9.°, D, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a die
ciséis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

tamiorio Elemental ie Cósica Intooio 
de Cabezón”—Burgos

Convocatoria para cubrir, median
te oposición, una cátedra vacante 

de piano
BASES

1* — Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias debidamente 
reintegradas, en la Secretaria del 
Patronato, Sección, de Gobierno 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, en las horas hábiles de oficina 
7 en el plazo dé un mes, a partir 
del siguiente día en que aparezca 
!a presente convocatoria en e! «Bo
letín Óflcíál» efe l’á fírÓVihcia.

2-a — Serán condiciones indispen
sables para tomar parte éh la opo
sición :

a) Ser español y mayor de 18 
años.

b) Carecer de antecedentes pe
nales.

c) No tener defecto físico que le 
impida ejercer la enseñanza y no 
padecer enfermedad contagiosa, 
extremos que se justificarán me
diante certificado médico.

d) Ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.

e) Los aspirantes deberán acre
ditar haber efectuado el servicio 
militar o el servicio social, o estar 
exentos de su cumplimiento.

3. a — La retribución será la que 
determina la Reglamentación La
boral de Enseñanza Oficial no es
tatal, más trienios y derechos ob
vencionales.

4. a — Las horas de clase estarán 
supeditadas al número de alumnos 
matriculados en la asignatura, no 
siendo inferior a dos horas diarias.

5. a — Los aspirantes presentarán 
una memoria sobre la enseñanza 
de la asignatura, diez días antes 
del comienzo de los ejercicios de 
la oposición. La fecha del comien
zo de los ejercicios se anunciará 
con la debida antelación.

6. a — Los opositores deberán te
ner aprobada la carrera motivo de 
la oposición, forzosamente en un 
Conservatorio Oficial.

7. a —Las personas admitidas se
rán sometidas a examen, que con
sistirá en los siguientes ejercicios:

PROGRAMA
a) Ejecución de la «Partita nú

mero 1», en si bemol mayor, l.° 
y 2.° movimientos: Preludio y Alle- 
mande, de J, S. Bach.

b) Presentación de una lista nu
merada de seis obras pianísticas, 
de las cuales ejecutará una a elec
ción propia, reservándose el dere
cho el Tribunal de elegir otra pa
ra su ejecución.

c) Lectura a primera vista de 
una composición manuscrita, es
crita expresamente para ese fin.

d) Ejercicio práctico de ense
ñanza con alumnos no iniciados y 
con otros de 4.° curso.

e) Defensa de la memoria pre
sentada.

El Tribunal determinará el or
den, forma y duración de cada uno 
de lós ejercicios.

Burgos, 13 de septiembre de 1972. 
El Presidente del Patronato, Joa
quín Ocio Cristóbal. - El Secreta
rio, Salvador Malo Martínez.

AYralBíti M íiÍHÚiiiS
El Alcalde de esta Ciudad, ha

ce saber que, acordada la aplica
ción de contribuciones especiales 
por las obras de urbanización de 
la calle Diego Polo, tramo l.° (en
tre carretera de Arcos y casa nú
mero 22 de Diego Polo), de esta 
Ciudad, a continuación del pre
sente se expone al público la re
lación de contribuyentes afecta
dos, al propio tiempo que se les 
convoca para el día siguiente a 
aquel en que se cumplan los 15 
días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este Edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las doce de la 
mañana, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, a fin de 
celebrar la reunión de la Asamblea 
Constitutiva de la Asociación Ad
ministrativa de contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la Me
sa provisional que será presidida 
por el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue con asis
tencia del señor Secretario o fun
cionario en quien también dele
gue, y con sujeción ai siguiente 
orden del día:

1) Constitución de la Asociación 
Administrativa de contribuyentes.

2) Designación de Delegados.
3) Redacción de los Estatutos 

por los que se han de regir la 
Asamblea y la Junta de Delegados.

4) Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y en especial 
de los afectados, cuya relación no
minal se inserta a continuación, 
no obstante hacerse notificación 
individual y en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 465 de 
la Ley de Régimen Local y artícu
los 19 y siguientes del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Burgos, 16 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

♦
♦ *

Relación de contribuyentes afec
tados por las obras de urbaniza
ción de la calle Diego Polo, tramo 
l.° (éntre carretera de Arcos y ca
sa núrnero 22 de Diego Polo) de 
está Ciudad.

Propietarios:
Lado izquierdo.— 
Don Antonio Arce.
Don Florencio Sédanó.
Don Inocencio Arrahz. " ,
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Vda. de Abilio Rueda.
Don Isaac García.
11, Don Juan José Sevilla.
13, Don Martín Santaolalla.
15, Don Segundo López.
17, Don Carlos Cantero.
19, Don Teodoro Santaolalla.
21, Doña Milagros Santaolalla.
Lado derecho.—
Don Mariano Gonzalo.
10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22, Here

deros de don Zacarías Conde.
Locales de negocio.—
Almacén Muebles, Claudio Pérez 

Varona.
Don Afrodisio Pérez Ortega, Ga

lletas La Flor.
20, doña Felisa González Sagre- 

do, Ultramarinos.
18, don Eutiquio González Varo

na, Vinos Fuentes.
10, Herederos de don Zacarías 

Arce.
Burgos, 16 de octubre de 1972.— 

El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Mnuncios Particulares 
Ayuntamiento deMerindad 

de Valdeporres
Autorizado por el Distrito Fores

tal de la provincia este Ayunta
miento tiene acordado celebrar su
basta pública para el aprovecha
miento de maderas y leñas en el 
monte «Río Nela» número 505 del 
Catálogo, y de la propiedad de es
te Ayuntamiento.

Es objeto de subasta 370 hayas 
maderables, una haya leñosa y un 
roble maderable, con un volumen 
de 543 m. c. de maderas y el de 
136 m. c. de leñas de sus copas 
con una tasación de 764.280,00 pe
setas.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los licitadores deberán consig
nar en la Depositaría del Ayun
tamiento como fianza provisional 
el 5 por ciento de la tasación y 
como fianza definitiva, el 6 por 
ciento de la adjudicación.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaria del Ayunta
miento en cualquier día hábil a 
partir del siguiente al del anun
cio de la subasta en el «Boletín 
Oficial» del Estado, hasta media 
hora antes del señalado para la 
apertura de pliegos.

La apertura de pliegos se veri

ficará en la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento a las doce horas del 
dia siguiente a aquel en que se 
cumplan veinte días hábiles de pu
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» del Estado.

Las proposiciones reintegradas 
se ajustarán al modelo que se in
serta y se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta 
la hora señalada para la aper
tura de pliegos.

Modelo de proposición:
Don  vecino 

de ...................................  con
domicilio en la calle de  

 número  piso  
con D. N. I. núm  y con 
Carnet de Empresa responsable 
número  en relación 
con la subasta de aprovechamien
to de maderas del monte «Rio Ne
la» número 505 del Catálogo, pro
piedad del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdeporres, cuya subas
ta aparece anunciada en el «Bole
tín Oficial» del Estado núm  
de fecha  de  de 
1972, ofrece por la subasta la can
tidad de  pe
setas (en letra y en número).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional y declaración jura
da de no hallarse comprendido en 
ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad que de
terminan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. Lugar, 
fecha y firma.

Merindad de Valdeporres, a 17 
de octubre de 1972.—El Alcalde, 
Félix López. 5278.-370,00

Ayuntamiento de Valle 
de T< balina

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia concurso pa
ra la compra de un báscula muni

cipal.
Objeto. — La adquisición por el 

Ayuntamiento de este Valle de una 
báscula con capacidad de pesar 
autocamiones, tractores y remol
ques. »

Tipo de licitación. — Trescientas 
mil pesetas, a la baja.

Forma de pago. — En el acto de 
otorgamiento de la escritura de 
compra.

Garantía provisional y definiti
va—La provisional será del 3 por 
ciento, y la definitiva del 6%.

Plazo de presentación de pli
cas.—El plazo se iniciará con la 
publicación del primer anuncio y 
concluirá el último dia hábil ante
rior al señalado para la apertura 
de las plicas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Apertura de plicas.— La apertu
ra de plicas tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de la Casa Consis
torial, a los 21 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y a la hora de las doce.

Mesa de apertura de las plicas.— 
La mesa de apertura de plicas, es
tará integrada por el señor Alcal
de-Presidente de la Corporación, 
que la presidirá o en su delegación 
un Concejal y el señor Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe del 
acto.

Las proposiciones que se presen
ten deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición
Don  vecino 

de , domiciliado en  
 provisto de Documento Na

cional de Identidad número , 
expedido en  a ... de ... 

 obrando en nombre pro
pio, o en representación de  

 enterado del pliego de 
condiciones y presupuesto que han 
de regir para la adjudicación me
diante concurso de .
se compromete a  
con sujeción a los citados docu
mentos por la cantidad de  

 pesetas (letras y cifras).
A los efectos del art. 40 del Re

glamento de Contratación, acom
paña '•••

Asimismo, se compromete a cum
plir lo dispuesto por las Leyes pro
tectoras de la industria nacional y 
del trabajo, en todos sus aspectos, 
Incluidos los de Previsión y Segu
ridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Valle de Tobalina, 10 de octubre 

de 1972.— El Alcalde, Benito Es
paña.

5265. — 336,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
96.053-2, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5266.-50.00

Imprenta Provincial


